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Direccién Generat de Gobierno

Direccién de Gobierno

Coordinacidn de Fomento a la Gobernabifidad

JUD de Giros, Tarifas, Enseres y Espectdculos Piblicos

comxiaromeef} 7} 15 Z 7 12023
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE ENERO DE 2023
:'SE AUTORIZA INSTALACION DE JUEGOS MECANICOS

C. MARIA DEL ROSARIO MONTES DE OCA GONZALEZ.

PRESENTE.

En referencia al folio 0061 de fecha 12 de enera del 2023, la Direccién General de Gobiern
N° 012 de Espectaculos Pablicos, previo pago de conformidad con la regla 23, para la a
manejo de ingresos de aplicacién automatica publicada en la Gaceta Oficial de Ia Ciudad
de marzo de 2022 y con fundamento de los articulos 47 de la Ley
Ciudad de México y 55 Bis, Ter, Quater de la Ley para la Celebracio

en México, ambos aplicables y vigentes en la Ciudad de México y col
Comité Vecinal.

0, otorga el permiso
utorizacién, control y
de México del dia 17

de Establecimientos Mercantiles para la
n de Espectéculos Piblicos en la Ciudad
n base a la opinién vinculada por parte del

Titular del permiso: Maria del Rosario Montes de Oca Gonzélez.
'Asociacién a la que pertenece: Independiente.

Ubicacion: Calle Lépez Villalobos.

Colonia: Lomas de Capula.

Tipo de espectaculo: Feria.

Juegos mecanicos y/o puestos autorizados: dos tiros de dardos y pesca. . &S&( f :
: o ‘
Temporalidad: 02, 04 y 05 de febrero de 2023. T e

. ["_',-‘ﬁ': :
Horario: De 10:00 a 22:00 hrs. 4{‘ ; ’g ;
Sujetandose a las siguientes condiciones: o

1.- Solo podran instalarse los juegos que tengan cabida en el campo previamente autorizado, por ningdn
motivo podrén invadir 4reas no autorizadas.
2.- Deberé existir una distancia minima entre cada juego de 1.20 metros.

3.- Conservar y mantener de manera permanente la limpieza del lugar.

4.- Garantizar el transito y fluidez vehicular, ademés dejar libres las entradas y salidas de garajes, por ninguna
razon podré afectarse la tranquilidad y seguridad del lugar.

5.~ Respecto a las necesidades fisiolégicas tendra que contar con sanimévil,

6.- Mantener en 6ptimas condiciones extintores, cestos de basura,

barandales y cables en buenas condiciones,
asi como tener en operacién su respectiva planta de luz.

Gn, S 01180, Cluded ¢
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[ !
_' 1 i Direcclén General de Goblerno
Direccién de Goblerno
! Coordinacién de Fomento a fa Gobernabilidad
‘ ; i JUD de Glros, Tarlfas, Enseres y Especticulos Plblicos
I .

7.~ El horario de instalacién ser4 el dia 01 de febreto del presenta afio l})

‘ artir de las 22:00 horas y el retiro del
lugar (aparatos y/o puestos de feria) debera sen a mas tardar el dfa 05 de febrero del afio en curso, a partir de
las 23:50 horas. 0o :

8.- Este caso en particular, NO APLICA contar .é:on pél za de seguro vigefite.

9.- Queda estrictamente prohibida la quem de% cualquier tipo de jliegos a

b
10.- Este permiso se otorga por Gnica ocasi6n y no confiere ni reconoce d

riificiales.

erecho alguno para el futuro.

11.- En caso de desobediencia, servira como ahteced nteg para la negagion de solicitudes futuras.

)

12.- Esta autoridad se reserva en todo mo entc a facultad de dejar sin gfecto la presente autorizacion en caso
de que exista riesgo para los concurrentés o se jaltere el orden plblico de conformidad con el articulo 31 ~
fraccién IV de la Ley para la Celebracién d Es; ec‘gécﬂos Plblicgs en Id {Ciudad de México. '

El uso de este permiso obliga al titular: C. Marfa fa del Rosario Montes de Oca Gonzalez, a cumplir con todas y

cada una de las disposiciones reglamenta ilas contenidas en los articulds 36 fraccion Il inciso a), 39 fraccion |
inciso d), 57 fraccién VIl y 115 demés aplic bles de| Reglamento de Con 1trucciones para la Ciudad de México.

Asl se resolvié con fundamento en los a fcubs 8, 14 y 116 de Ia Con i’tucién Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; Transitorio Trigésito Cuarto de la Constitucioh Politica de Ciudad de México, 1,3, 4, 5,6,7,7
bis, 8, 32, 35, 35 bis, 39, 45, 87, fraccién| | y 88 de Ja Ldy de F

rocedimiento Admlmstraﬂvo de la Ciudad de
Méxu:o, 8, 24, 25, 28, 55, 55 bis, 79, 83 y 84 de la Ley-para la| Celebracién de Especticulos Publicos en la

Ciudad de México; 3, 4, 5, 20, 29, fracc{ XV ¥ XV, 31,32 fracméﬁlVH! y LX, 71 fraccién | y 74 de la Ley
i

Orgénica de Alcaldfas de la Ciudad de México y120ide] Codigo Fiscal de la Ciudad de México.

Sm otro particular, aprovecho la ocasién para enhviarle un gordial $aludo

ATENTAMENTE

bu gmw" - -

MARIANA RODRIGUEZ MIEj TE
DIRECTORA GENERAL DE GOBIERNO.

;(..

C.c.a pa- éﬁ JOAQUEN MELENDEZ LIRA.- Director de Goblerno,|Para 54 condcimiento. -
C. CLAUDIA KARINA PENA GUERRERO.- Jefa de la Urildad partamental Glros, Tarlfas, E y Espectdculos Piblicos, Para su conocimiento.
i
CIRGICf{lenUZOZS
d

Calls Canario S, £30. Calie 10, Col, Tolera, Aidaidie Alvard Obre won, CP. 01180, Cluded de Médoo
aficina. slcaldia@asd . odrmx gob.mx

Teidtono: 55 8276 6700
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